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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En consideración a la constancia secretarial que antecede y revisada 

la actuación se dispone, 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en proveído 

del 18 de julio de 2023, mediante el cual revocó la decisión proferida 

en auto datado 05 de mayo de 2023.  

 

Tener en cuenta que la demandada Blanca María Rincón Vega y demás 

personas indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien 

inmueble a usucapir, se encuentran representados en el presente 

trámite por la curadora Ad-Litem Yulyeth Katherine Reyes Flórez, 

quien en tiempo contestó la demanda oponiéndose a lo pretendido. 

 

Correr traslado al extremo demandante por el término de tres (03) 

días, de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado judicial 

del demandado Valentín Vargas Velásquez, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 391 del Código General del Proceso.  

 

Link acceso a las de excepciones: 29. contestación demanda.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 
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